
DIANA V. ALMONACID MARTINEZ - ABOGADA 

Calle 10 No. 5 – 23, Oficina 201, Edificio Martha Cecilia 

Teléfono: 8816553 – celular: 3183732224 

Señor: 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUEZ SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Cali - Valle 

 

REFERENCIA:  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

JUZGADO ORIGEN: 8 CIVIL MUNICIPAL   

EJECUTANTE: COOPERATIVA COOMUNIDAD   

EJECUTADO: ESNEDA ALEGRIA MUÑOZ 

RADICACION:  2010 - 00989 

 

 

DIANA VICTORIA ALMONACID MARTINEZ, mayor de edad, domiciliada y 

residenciada en la Ciudad de Cali - Valle, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

31.305.661 expedida en Cali, portadora de la tarjeta profesional No. 298.290 

reconocida por el C. S. de la J., obrando en mi calidad de apoderada de la entidad 

ejecutante, respetuosamente me dirijo a su despacho con el fin de exponer dentro del 

término legal establecido RECURSO DE REPOSICIÓN contra Auto Interlocutorio No. 

0570  de fecha 08 de marzo de 2021, notificado por estado electrónico el 09 de marzo 

de los mismos; en el sentido de solicitar se revoque o modifique dicha decisión, para 

que se hagan las siguientes: 

 

DECLARACIONES 

 

Solicito señor Juez se sirva a revisar nuevamente la liquidación adicional de crédito 

aportada por la suscrita y enviada al correo electrónico de su despacho el día 18 de 

enero de 2021, donde el valor total de la liquidación adicional de crédito es de 

$6.150.483,17 valor que incluye los intereses moratorios pendientes por calcular 

desde el 01 de noviembre de 2019 al 12 de enero de 2021 y el cual se toma como 

base el valor de la última liquidación en firme. 

 

 

ANTECEDENTES 

 

Se puede evidenciar que mediante auto interlocutorio No. 0570  de fecha 08 de marzo 

de 2021, notificado por estado electrónico el 09 de marzo de 2021, su señoría resuelve 

modificar la liquidación adicional de crédito aportada por la suscrita por valor total de 

$6.150.483,17 indicando que en la misma se están liquidando intereses de mora 

superiores a los permitidos por la ley  y en su lugar la aprueba por el valor total de 

$4.620.092 con intereses moratorios desde el 01 de julio de 2010 al 28 de febrero 

de 2021, valores y fechas que se toman sin tener en cuenta la liquidación de crédito en 

firme como lo señala en articulo 446 numeral 4 del Código General del Proceso que 

señala: 

 

«4. De la misma manera se procederá cuando se trate de 

actualizar la liquidación en los casos previstos en la ley, para 

lo cual se tomará como base la liquidación que esté en firme»  
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Sin embargo, me permito precisar Su señoría que mediante auto interlocutorio No. 

2244 de fecha 13 de noviembre de 2019, notificado por estado el 15 de noviembre 

de 2019, su despacho aprueba por encontrarse ajustada a derecho la liquidación 

adicional de crédito aportada por la abogada Adriana Duran Leiva por valor de 

$5.610.316,81 valor que incluye capital y los intereses de mora calculados hasta 

el 31 de octubre de 2019, liquidación de crédito que se encontraba en firme al 

momento de aportar la liquidación adicional de crédito por valor de $6.150.483,17 

incluyendo los intereses moratorios pendientes por calcular desde el 01 de noviembre 

de 2019 al 12 de enero de 2021 y teniendo en cuenta que en el presente proceso no 

hay depósitos judiciales a favor de la Cooperativa como para tener en cuenta en la 

liquidación adicional aportada. 

  

 

Por todo lo anterior, solicito señor Juez sírvase reponer el auto acá recurrido y en su 

lugar, revisar nuevamente la liquidación adicional de crédito aportada por la suscrita por 

valor total de $6.150.483,17, teniendo presente como base la liquidación de crédito 

en firme por valor de $5.610.316,81 valor que incluye capital y los intereses de mora 

calculados hasta el 31 de octubre de 2019 aprobada por su despacho.  

 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 
DIANA VICTORIA ALMONACID MARTINEZ 

C.C: 31.305.661 de Cali 

T.P. No. 298.290 del C. S. de la J. 



12/3/2021 Correo: Memoriales 06 Oficina Apoyo Juzgados Ejecucion Sentencias Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/deeplink?popoutv2=1&version=20210301002.05 1/1

 Responder a todos  Eliminar  No deseado Bloquear

08-2010-00989-00 - RECURSO DE REPOSICION - PROCESO EJECUTIVO DE LA COOPERATIVA COOMUNIDAD CONTRA ESNEDA
ALEGRIA MUÑOZ

Jue 11/03/2021 11:53

Cordial Saludo,  
 
 
Señor: 
JUEZ SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
Cali - Valle 
 
REFERENCIA:         EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
JUZ. ORIGEN:          08 CIVIL MUNICIPAL 
EJECUTANTE:         COOPERATIVA COOMUNIDAD 
EJECUTADO:           ESNEDA ALEGRIA MUÑOZ    
RADICADO:             2010 - 989    
ASUNTO:                  RECURSO DE REPOSICION  
 
 
Por medio del presente, adjunto memorial, interponiendo recurso de reposición contra el auto que modifica y aprueba la liquidación adicional de
crédito. 
 
 
Por su atención, Gracias. 
 
 
Por favor acusar recibido del presente correo. 
 
  
Atentamente, 

DIANA VICTORIA ALMONACID MARTINEZ
ABOGADA 
Departamento Jurídico - Cali 
(7)6970383 Opción 1 - Ext 1225 
Cel. 3183732224 

DM
Diana Almonacid Martinez <diana.almonacid@ahoracontactcenter.com>
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